
  

Dr 
Factura: 001-101-000083768 20200901014P02415 

    

    

  

TARO A SACADA 
OR EOMA CUATA DE ANTONIA 

RAS [AA 
  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  
  
  

suma] merecia | rico | Per 

sore esmero foros — [uri [gRInoan prranee [EME 

hs [Emsa [eras Jerona — [oso [e ao [ce 

erario — | aora | reg ico Jusigi] css | rememora 
[a [EA a Ja AAA 

      
  

  

[oras   
  

                        
    

  

EA 

[ATEOS | ea 
[Sram 

   



  
 



N 
NOTARÍA 14 A A A os 

NÚMERO: 

ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGA: FIDEICOMISO CORSAM 
A FAVOR DE: RODOLFO ALBERTO BAQUERIZO ALVARADO 

CUANTÍA: USD $128,301.60 
Di: 4 COPIAS 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 
República del Ecuador, hoy día cinco (05) de agosto del dos mil 
veinte (2020), ante mí, Abogada ANDREA STEPHANY CHÁVEZ 

ABRIL, Notaria Pública Décimo Cuarta dol Cantón, comparece 
on plena capacidad, libertad y conocimiento, ala celebración de la 
presente escritura: A) El FIDEICOMISO CORSAM, representado por 
su Fiduciaria la compañía Laude S.A. Laudesa, Administradora de 
Fondos y Fideicomisos, a su vez representada por Fausto Xavier 
Recalde Arboledá, en su calidad de Gorento, quien declara sor d 
nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, de profesida 
abogado, con domicilo en el cantón Daule y con correo etectráni 
xrecalde(dlaudesa.com.eo; B) La compañía CORPORACI 

  

     

   

SAMBORONDON CIA. LTDA. CORSAM, representada . 
SERGIO ISAÍAS DUARTE MARTÍNEZ, quien declara ser mbr de 
edad, de estado civil casado, de profesión argí 00 
nacionalidad colombiana, con domicilio en el cantg/S 
y de tránsito. por: esta ciudad de: Guayaquil, 
GERENTE GENERAL, tal como acredita 
nombramiento inscrito y vigente, y que designa como JAI) 

“hotlicaciones en kilómetro Dos Punto Cinco (2.5) de Avenida 

 



Samborondón Sur, Lotización Residencias de Tornero (Tornero 
3) callo Diana Quintana Noboa número Seis Cinco Sieto (667), 
correo electrónico para notificaciones sduartefficiudadceleste.com y 
teléfono Cinco Nueve Tres Cuatro Dos Ocho Tres Nueve Coro 
Coro Cero (59342839000) y por GINA PATRICIA PARDO 
NAVARRETE, quien declara ser mayor de edad, de estado cil 
unión de hecho, de profesión ingoniera comercial, de 
nacionalidad ecuatoriana, con domicilo en el cantón 
Samborondón y de tránsito por esta ciudad de Guayaquil, en su 
calidad de PRESIDENTA, tal como acredita con copia de su 
"nombramiento inscrita y vigente, y que designa como domicio para 
notificaciones en Urbanización ¡Ciudad Celeste, Elapa La 
Península, Manzana Quince (15), Vila Dieciocho (18), correo 
electrónico para notificaciones gpardovilaclub.es y teléfono Cinco 
Nueve Tres Cuatro Dos Ocho Tres Nueve Coro Coro Cero 
(59342839000): C) El soñor RODOLFO ALBERTO BAQUERIZO 
ALVARADO quien declara ser de estado civil divorciado y de 
profesión economista, de nacionalidad ecuatoriana, con domicilo 
en el cantón Samborondón y de tránsito por esta ciudad 
Guayaquil, y que designa como domiciio para notlicaciones 
Vibonigación Castelago, Torre Norte, Piso Tres (3) con 
electrónico. para: notificaciones etemarizEvilaciub.ec y teléfono! 
Cinco Nueve Tres Cuatro Dos Ocho Tres Nueve Cero Coro Cero 
(69342839000). Los comparecientes son mayores de edad, hábiles 
en derecho para contratar y contraer obligaciones, a quienes de 

<<, sonocer doy fe; los otorgantes comprueban su identidad con su 

< cédula de ciudadania y solicitan expresamente se incorpore un: rmac
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conformidad a lo prescrito en el Artículo sotenta y cinco de la Loy 
Orgánica de Gestión de la identidad y Datos Civiles, ol acceso al 
Sistema Nacional de Identificación Ciudadana para consultar sus 

datos de identiicación personal y generar el documento que se 
deberáincorporara éste instrumento. Advertdos los comparecientes 
por mi la Notaria de los efectos y resultados do esta escritura de 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES, asicomo examinados que fueron 
en forma aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de 
esta oscura sin coacción, amenaza, temor reverencia, ni promesa 
o seducción; y bien instruidos que fueron en el objeto y resultado de 
csta esortura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, a la que 
proceden con ampla y entera Iortad,y advertidos de la gravedad 
delacto, me presentan la minuta siguiente: SEÑORA NOTARIA: En 
el Registro de Escrituras Públicas asu cargo, sivase incorporar una 
por la que conste ura CESIÓN DE PARTICIPACIONES que se 
otorga a tenor de las. siguientes cláusulas y dectaraciones: 
CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES- UnoUno: El 
FIDEICOMISO CORSANM representado por su Fiduciaria 
compañía LAUDE S.A LAUDESA ADMINISTRADORA DI 
FONDOS Y FIDEICOMISOS, que a su vez se encuent 
representada porel ahogado Fausto Xavier Recalde Arboleda, ef. 
su calidad de Gerente, según consta en el nombramiento inscrito y 
vigente que se agrega como documento habitante, parte ala que 
en adelante se podrá denominar como el Cedente". 
compañía. CORPORACION - SAMBORONDON 
CORSA representada por SERGIO ISAÍAS DUAR/ 
n su calidad de GERENTE GENERAL, al como aa 

  

      

   



PARDO NAVARRETE en su calidad de PRESIDENTA, tal como 
acredita con copia de su nombramiento inscrito y vigente, cuya copia 

certificada del acta se agrega al presente instrumento como 
documento: habitante, parte a la que en adelante se podrá 
denommar la “Compañía”. Uno.Tres.- El señor RODOLFO 
ALBERTO BAQUERIZO ALVARADO, mayor de edad, ecuatoriano, 
'lvorciado, economista, con domicifo en el cantón Samborondón por 
¡sus propios y personales derechos, Uno.Tres.Uno.- En adelante, al 
señor Rodolfo Alberto Baquerizo Alvarado se lo podrá denominar 
como el "Ceslonaro”. CLÁUSULA SEGUNDA: 
ANTECEDENTES.- Dos.Uno. La compañía se consifuyó ante el 
Notario Décimo Sexto del cantón Guayaquil, doctor Rodolfo Pérez 
Pimentel, el tros (03) de marzo de dos mil cuatro (2004), la misma 
“que fue aprobada porla Superintendencia de Compañías mediante 
Resolución número Coro Cuatro- G- 1J- Cero Cero Cero Dos Dos 
Tros Cuatro (04-G-1J-0002234) de fecha diecinueve (19) do abril 
de dos mil cuatro (2004) e inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Samborondón, el diecinueve (19) de abril de dos mil 
cuatro (2004). Dos.Dos.- La compañía amplló su plazo y codiicó 
su estatuto social mediante escritura pública otorgada ante el Notario 
Titular Trigósimo del cantón Guayaquil, Doctor Plero Gastón Aycart 

Vinconzini, aprobada mediante Resolución número SC--DIC-G- Trece- 
Coro Cero Cero Sels Dos Dos Dos (SC-L-DJC-3-13-0006222) de fecha 

veinticinco (25) de octubre de dos mil doce (2012) e insca en el 
Registro Mercanti del cantón Samborondón, el once (11) de diciembre 
de dos mil trece (2013). Dos.Tres-- La compañía se transtomó de 
sociedad anónima a compañía de responsabilidad limitada 

mediante: escritura pública de siete (07) de diciembre de dos mil
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quince (2016), antela Notaría Trigésima Séptima del cantón Guayaquil, 
ahogada Wendy María Rios Vora Mgs, aprobada por ta 
Superintendencia: de Compañías, Valores y Seguros, mediante 
Resolución número SCVS-INC-DNASD-SAS- Quince-Coro-Cero- 
Cero-Cinco-Tres-Cero-Cuatro — (SCVSANC-DNASD-SAS-18- 
0005304) de fecha veintiocho (28) de diciembre de dos mil quince 
(2018) e inscrita én el Registro Mercantil del cantón Samborondón, 
el treinta y uno (31) de diciembre de dos mil quince (2018) 
Dos.Cuatro.. El Cedente es único, universal, indiscutido y pacifico 
propietario de Dieciséis (16) participaciones sociales, iguales, 
acumulativas e indiisibles de un valor nominal de Un Dólar de los 
Estados Unidos de América (USD 51,00) cada una (en adelante 
las participaciones sociales) y que se encuentran debidamente 
registradas en el Libro de Partcipaciones Sociales Y Socios de la 
Compañía. Dos.Citico La Junta General Extraordinaria 
Universal de Socios de la compañía, en su sesión celebrada el 
cuatro (04) de agosto de dos mil veinte (2020) -en adelante /a 

Junta autorizó, tal como consta de la copia del Acta de lajunta que 
se agrega como habilitante y de la certiicación emilida por los 
representantes legalos de la Compañía, el Cedente para que ceda 
y transfera al señor Rodolfo Alberto Baquerizo Alvarado, 
Dieciséls (18) pariipaciones sociales Iguales, acumulativas e 
indivisibles de un valornominal de Un Dólar de los Estados Unidos 
de América (USD $1,00) cada una de ellas en el. capital de la 
Compañía. DosSols.-. Mediante carta. de instrugciónae:/ 
cuatro (04) de agosto de dos mil vd 
CONSTITUYENTE del FIDEICOMISO COR 
compañía LAUDE S.A: LAUDESA ADI 

    

  

  

      

   



FONDOS Y FIDEICOMISOS, en su calidad de Fiduciaria y 

representante legal, para que proceda con la presente cesión de 
partcipaciones. CLÁUSULA TERCERA: CESIÓN 
PARTICIPACIONES - Tres.Uno.- Con los antecedentes expuestos 

el Cedente por intermedio de su representante lega, declara que 
cede y tansfere las participaciones sociales a favor del 
Ceslonarlo, Dieciséis (16) pentiipaciones sociales. iguales, 
acumulativas e indvisibles de un valor nominal de Un Dólar de los 
Estados Unidos de América (USD $1,00) cada una de elas enel 
capital de la Compañía, Tres.DoS.- El Cesionario: acepta la 
transferencia realizada a su favor en virtud del presente contrato de 
acuerdo con el detal que se establece en la presente cláusula. La 
onsferencia. incluye todos los derechos patrimoniales que: 
ú¡ottesponden al Cedente por su calidad de socio de la Compañía, 
salvo lo relativo a los dividendos pendientes de pago que se los 

reserva el Cadento para sí, lo cual es plenamente conocido y 
aceptado por el Casionario y renuncia a formular rectamación 
alguna por este concepto. CLÁUSULA CUARTA: PRECIO... 
Cuatro.Uno.- El precio pactado de común acuerdo por la cesión de 
las participaciones sociales es de Ciento Veiniséis Mi Trescientos 
Un 60/100 Dólares de los Estados Unidos de América (USD 
$120,301.60) y que será pagado por el Cesionario en el plazo do 
lnco ($) años a contar desde la fecha de celebración del presente 

«contrato con los dividendos que genere la Compañía en el futuro a 
favor del Cesfonario. Cuatro. Dos.- Las partes dejan constancia que 

el precio de las participaciones sociales ha sido fjado de mutuo. 

acuerdo por las partes, tomando en consideración que el Cedente 
se reserva para sí los dividendos pendientes de pago en la
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Compañía. USULA QUINTA: DECLARACIONES 

co.Uno.- El Cedento dedtara que para poder realizar esta cesión 
obtuvo el consentimiento unánime del capital social de la Compañía, 
de:sonformidad con lo previsto en el primer inciso del artículo Ciento 
Troco (113) de la Ley de Compañías, según consta del Acta de la 
junta, cuya copia certificada deberá ser agregada esta escritura 
pública. Cinco.Dos.- Los representantes legales de la Compañía 
declaran que se ha cumplido con el requisito indicado en el artículo 
Ciento Trece (113) de la Ley de Compañías, de haber obtenido el 
consentimiento unánime del capital social para vorificar esta cesión, 

  

y piden que se agregue en la escritura el certificado otorgado con el 
ue acredita que se ha cumplido con dicho requisito. Cinco.Tres.- 
Los representantes legales de la Compañía declaran además que 
se dan por notificados de la cesión de participaciones sociales y que 
procederán con la anotación en el Libro de Participaciones Sociales 
Y Socios y la correspondiente emisión del nuevos cortiicados de 
aportación ala orden de los nuevos socios en el que necesariamente 
constará su carácter de no negociable. CLÁUSULA SEXTA; 

El Cedente declara que sobre las. 
participaciones sociales no pesa carga, gravamen, restricción, 
opción de compra, rescisión, derechos de terceros o: cualesquiera 
otra restricción para su transferencia, no obstante lo anterior se 
obliga al saneamiento en los términos establecidos en el Código Civil 
ecuatoriano, CLÁUSULA: SÉPTIMA: GASTOS./ Ss 
gastos e Impuestos: que genera. este acto soc 

7 Suenta del Cesionario. CLÁUSULA OCTAV/ 
70 Ocho.Uno: La presente transferencia ses 
A poompraventay modo paga mtrs 

  

    

 



  

   

lugar con ol otorgamiento de la escritura pública do cosión de 
participaciones sociales. CLÁUSULA NOVENA; ANOTACIÓN 
MARGINAL E INSCRIPCIÓN.- Nueve.Uno.- La presente escritura 

Pública deberá ser anotada al margen de la matriz de la constitución 
de la Compañía e inscrita en el Registro Mercantil del domicilio de 
la Compañía- CLÁUSULA DÉCIMA: AUTORIZACIÓN.- 
Diez.Uno.- Quedan autorizados de manera individual para la 

ejecución del presente trámite, hasta su inscripción en el Registro 
Mercantil correspondiente, los abogados Enrique A. Tamariz 
Amador y/o Carol Guadalupe Alvear Mosquera y/o Ariadna B. 
Catagua Codoño. CLÁUSULA UNDÉCIMA: ORIGEN LÍCITO DE 
FONDOS.- Onco.Uno.- El Cesionario declara que los fondos que 
ullizarán en la presente negociación tienen origen Icio y verificable: 
y que no tienen relación con actividades prohibidas por la ley, por lo 
que releva de cualquier responsabilidad al Cectente. CLÁUSULA 
DUODÉCIMA: ACEPTACIÓN. Doce.Uno.- Las partes aceptan 
expresamento las condiciones y términos del prosente contrato. 
Agregue usted, Señorita Notaria, las demás formalidados de ley y de 
estilo, y documentos habilitantes, que consulten la perfecta validez 
del prosonte instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda 
elevada a escritura pública, la misma que se encuentra firmada por 
el Abogado Enrique Tamariz Amador, MBA. Rogístro coro nuovo. 
— dos mil: cinco — doscientos cuaronta y nueve del Foro do 
Abogados y Registro cero cero tres del Colegio de Abogados 
del Guayas. Para la celebración y otorgamiento de la prosonto * 

</ eserftura'se observaron los preceptos legales que el vaso requiore 
de conformidad a lo establecido en el artículo veintisioto de la Ley 

“Aotaral, y leída quo les fue por mí, la Notaria a los comparecientes, 

    

 



LL Socemonospátlcs o prados nece 

ACTA DEJUNTA GUNERAL EXIRAROSAAIA UnvErSAL DE Socios DE 
Componación SaneoKonoos Cia. ron, Cons 

. CsaRADA LOS DE AGOSTO DE 2020 -11H00. 
Enielcantón SamBorondón, ena fcha y hora utsupr, on las iia ubicadas n l klómetro 2, dela va La Punt — 
Samborondón, oticación Residencias de Torner [Torero 1] Manzana |, solar 38, iio 12, se reúne Junta General 

Extraordinaria Unkersa de Socios de CORPORACIÓN SAMBORONDON CIA. LTDA. CORSAM, de acuerdo con lo presto 
enel artículo 139 enconcodancia con el atclo 228 del Ley de Compañía, con a asistencia dea totalidad del capal 
dle la mima, rpresertado por ls pesonas cuyos nombres cosa en a Usa de Ases cnlconda de 

ueso en taníclo 39 de apre, y que     
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  
    loca] cen] 
as sigvientes personas actúan on as cts] o 

  

  comet da secrearo e la Jmta expresa que, como consecuencia ela ita de Asstetes que a formulado, queda constatado. 
que se encuentra presente todo el capital pagado de la compa, estos, $800.00 dues de los Estados Unidos de 
América. coninusción ol Secretario dels Junta hace uso da palabra y manita que ls socios deben pronunciarse 

Slaceptan a coobración de esta Junta enla que se deberá tratar y resolver sobre siento; —— 
Tal como lo permite el arículo 733 de l Loy de Compañías, ls secos deciden por unanimidad que, tatarse de una 
Junta Seneral Universal a presente sesión o oa grabada ea soporte magretoónic, A coninuacin, el Secretari de, 
lao hoc od a par y manita ques ecos en pronunciarse s cepa cación de mia 
de Junta na quese deberó tata y resolve sobre o sglente ss 

1. Conacer y rsolor sobre ls convanlancia de autorizar acotó de Quince (15) partcpaciones 
socolos de propledad del FIDEICOMISO CORSA, a tul 
Xavier Baquero Alvarado; —— 

   
   

   

    

   

   

    

   

     
5. Conocer y resolver sobr l conveniencia de autorizar a cesión 
de propledad de acompaño DISMEDSA CIA. LTDA, a ula de e 
Xavier Baquero Avarado; a   

a 
continuación os sodos se pronuncian alemálvamente sobre lo propuesto por dl Setato y manietan 
ocezamene que pera a celebración de eta Junta, renuncian la forma de convecatra establecida enel Estatuto 

Socia par coja costnc y además, en cumplimento del opuesto e artículo 23 de a Ly e Compara, 
suscribió la presente pata. y 
Fl Presento declara salta la ssón y merito que a sant dl 
cen de dl 

  

  

  

conorer y cy roer sobre pi o e imer punto del 

  

         



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTIANDIARA UNIVEASAL DE SOCIOS De 
Consonación Sarasononrzon Cu. LTOA Consan 
úCEsrana0A EL 08 0€ AGOSTO 04 2020 11H00 

  

Toma palabra el Geremte Genera e la comgadlo e indica que eso MDEÍCOMISO CORSANA ha manostad su 
Anencón de transerir 1175 partspiacones socie de propiedad a laos delas pesonas anteriormente etaladas, 
para lo cal sola la autorun unánime del capital socia, omo o spone la Loy de Compañia, Posteriormente, 
¿de conformidad cono establecido an arículo26 del Reglamenta sobre Juntas Generale e ocios y Acniias dos 
Compañías de Responsabilidad Uiitada, Anónimas y de Economia Misa, l Presidente consulta a os socios 3 este 
“alguna sugerencia sobre la moción espuesta u tra moción atesnatha para ser considerada, sin que ninguno de elos 
ealce cymbios o sugerencias la moción presentada, A coniación, el Secretario aduene  todos los socios que os 

votos enblancoy ls abstenciones se sumarán ala mayoría y que al momento dea votación no proceden medicaciones 
la moción presentada El Secretario ama uno 2 no 3 or socios en orden Aabético para que procedan a comsenar su 

veto en alt vor fesultando que la moción ha sido aprobada con voto Invrable de todos los socos presentes o 
debidamente representado dela Compañia ln que estan votos encontra, enblanco o abstenciones En consecuenta, 
luego de vais deleracines, y 3 moción debidamente hecha, sustentada y debatida, por UNANIMIDAD de votos la 
om RESUELVE Autora lesión de Quince (1) prtcpscores scales de prpiedd dl FIDGICOMISOCORSAN 
tulo de compraventa, a favor del ne vn aver Baquetio Alvarado, 
Acontació resident mier que a Junta debe conoces y estero london dl oran d as 
ue de: + Lc 

2 Conocer rezver sobre la conventnca de toral cesión de Diecris (2) partcpaciones 

  

  

      

  

osos el existe alguna sugerencia sobre la modón expuesta u otra moción oltemativa para se considerada, sin que 
ringuno de eos real cambios sugerencias ala moción presenta, A continuación, el Secreto vierte todos los 
sacos que los votos en bjanc yla astoncionos se Sumuatán aa mayor y que al momento dela votación no proceden 
modificaciones ala moción presentada. E ecretoro loma no a uno alos toco en orden fatéuco para que procadan 
consignar su voto n altavoz resltando que la moción ha sio oprluda con el voto favorable de todos ls ocios 

presente debidamente representados dela Compa, sn que existan votos en conta, en Blanco abstenciones. En 
consecuencia, luego de vrs deiberacones, y a moci debidamente pech, sustentado y debi, por UNANIMIDAD 

votes nta MESUEIVE Autoricar lación de Cc 13) oraciones sociales de propiedad del ORCOS 

  

2: Conocer y resaiver sobre la convanienda de sutoiar la cosión de Setenta Y Dos (72) 
artcpacianos sociales de propiedad del FIDEICOMISO CORSA, alo de compraventa avr 
el ng. Hugo fenato Bravo Sorkovi 

Posteriormente, de conformidad con o establecido enel rua 26 del egloento sobre Juntas Generales de socios y 
   

Acionistas delas Compañias e Recponsabldad Limita, Anónimas y de Economía Mata, a e consola aos 
socios 3 st algna sugerencia sobre la moción expuesta otra mación Nteratna para coda, sin que 
singuno de ells enliecambios o sugerencias a la moción presentada. A continsacin, el Sc todostos 
socios quelos votos en blanco y a abstenciones se sumarán la mayor y que sl momento de a proceden 

   

   

«cams su vol en alt vs restando que la moción ha o aproba on el voto avrane tod) es aces 

«onseesenci, uepo de Varas deserciones, ya moción debidamente hecha, sustentada y debatida, DCÚNANIMIDAD 
¿e votos la Junta RESUELVE Autoriza a cesión de Setenta Y Dos (72) participaciones soiales de 
FOEICOMISO CORSAN, fu de compraventa  avor el Ig, Hugo Renato Bravo Seran. ——- 

hcominasción el Presidente reis que ta de corn y ssl o pu de nen lo, 
ce 

  

       
Conocer y eoler sobre E convenenda de autoria la con de Setenta Y 008 (79 

at paciones socie de popa del ICO CONSAA Uta d compraventa, aro 
“lg. uan Manuel Raygada Luque; pS 

Frosteiorment, de conformidad so o estaa e l arco 2 dl Rojmento sobre Juntas Generales e odos y 
close delas Compañas de Responsabidd Limitada, Anónimas y de Economia Mita, Presidente consulta alos 
socios exite alguno sugerencia sobre la moción expuesta u tra moción sleralla para ser conser, sn que 
ninguno de eos realice cubos o sugerencias ala moción presentada. A ontouación, el Secretario advierte a odos los 

       



ACTA DEJUNTA GERAL EXTRARDIMARIA UNIVEASA DE SOCIOS DE 
CORPORACIÓN SANBORONDON Cia. ETA, ConsAnA 

CEucaRADA ELA DE AGOSTO 2020 - 11HDO 
socios que losvatos en blanco yla abatonciones se sumarán 1 mayorla y que al momento e a vación no proceden 
modificaciones la moción presentado, El Secreta lama uno a uno ls socios on orden aloblico par que procedan 
consignar Se voto en ata vo reulando que la moción ha sido aprobada con e voto Earle de todos los socios 

presents debidamente representados de la Compañí, in que extian votos en contra, en blanco o abstenciones. En 
consecuencia, sega de varas deieraciones y a moción debidamente hecha, sustentada y debatida, por UNANIMIDAD 
de votos la Junta RESUELVE: Autoriar la cesión de Setenta Y Dos (72) partlepacones sodas de propiedad del 

FIDEICOMISO CORSAM, a Mui de compraventa, afvor del ng Jun Manuel Raygado Luque. 
cortina el residente manita que a unta de coc y ss sob el to puna doren dl, 
quede: 

  

    
    

Conocer y resolver sobr la conveniencia e autoria a esón de Una (3) partapacón socia 
acompa ISEOSA CI, LTDA Ud comprventa, rr den. 

Xavier Boquerio Alvarado; 
Posteriormente, de conformidod con lo estación e e aru 26 del Regamento sobre Juntas Generales de Socios y 
"Accionistas delas Compañías de Responsabiñéad Limitada, Anónimas y de Economía Mixta, la Presidente consul aos 
odos | existe alguna sugetencia sobro la moción expuesta otra moción alerta paca ser considerada, in que 
loguro de els realce cmbles o sugoencias ala moxión presentada. A continuación, el Secrtaro advierto todos os 
“econ quelos votos en lan y las abstenciones e sumarán la mayo y que a momento de a votación no proceden. 

modificaciones al mación presentado, El Secretario lama uno a uno los socios en orden allabático parque procedan 
A consigna su voto en altavoz resultando que la moción ha sido aprobada con el voto favorable de tacos as socios 
presentes o dcbicamente representados de la Compañía, sn que existan votos en contra, en blanco o abstenciones. En 
consecuencl, lugo de varias deliberaciones, y moción debidamente hecha, sustntada y debatido, por UNANIMIDAD. 

de votsla Ja SLAVE Autor la esió e Una (1) ariosciósocil de propiedad da compa DISMEDSA 
GIA. LTOA, aítul de compraventa,» favor del In, Iván Xavier Baquerizo Alvarado. 
contó Preintemaneit quel Jun re cre pre tb lata ona drena dí ur 
Ace A 

“Conocer y resolve en co de ser aprobados las puntos anteriors, sobre conveniencia de 
mutoriar los representantes leales y socios de la compañía para que suscriban todos los 
ncumentos pico yo phvdos y cancdo s aoriaconsneesrs par el cumplneto 
elo dispuesto pola presente Junta. O 

Posteorment,d conformidad con o esabecido enel arto 26 dr egomento abra Juntas Gonoraer de Socios y 
Accionistas delas Compañia deResponsabiliad Limitada, Anónimas y de Economía Mita la Presidente consulta ls 
sacos si esta alguna sugerencia sobre la mación expuesta u tra moción alternativa para ser considerada, sn que 

"ninguno de els realice cambios o sugerencia ala moción presentado. A comtnuació, el Secretario adverte a todos ls 
socios que losvotos en blanco y ls atenciones e sumarán la mayor y que al momento de a votación no proceden 
modificaciones a moción presentada Secretario lama no a uno os ocios en orden afbático para que procdan 

consignar su voto on alta voz resultando que la moción ha sido aprobada con el voto favorable d todos los socios 
presents debidamente representados de la Compal, sn que existan voto an ont, en blanco o abstencianes. En 

consecuencia, luego de valla deeracione, ya moción debidamente hecha, sustentada y debatida, por 
¡e voto a Junta RESULAVE: toria alos representante legales y ocios de la compañia para que suscriban todos. 

los documentos úblcos y/o prados y conceder 
pora presente Junta. 
Finalmente, el Presidente mandes que, de conformidad con la Aslan 
Compañías, debe dejarse constancia del detal detos dacumentos 
a 

    

       
      

   
    

      

      

   
   
   

    

  

«ogia delos nombramientos y/o poderes que presentan as personas que co 
y. copla dela presente Act suscita pot e Secretario de Junt, con la 
Mo hablendo Cro asunto de que trata el Presidente concede un momento de 

Leto lo cul se renal a sesión, procudindose a ler l Acta, a misma que qued 
y nvdicacones De onormind conto dispuesto enslarialo 238 e a Loy deoma ls fea presento 

da todos los asistentes.       



  

  

  

  

  

  

  

              

   



  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXIMANOMANA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
COMPORACIÓN SANSORONDON CIA. ETA. CoRSAnA 

CELEBRADA pIAGOSTO DE 2020 11H00 
En elcantón Sasborondón, nl echa y hera ut supro, en asias ubicadas en el lémeto 2,5 de lv La Puntilla 
¡Somborendón Lotiración Residencias de Tomero [Torero 1) Manzanal Sola 14, eii, o fedne la Junta General 
Estraoramaria Universal de Socios de CORPORACIÓN SAMSORONDON CÍA. LTDA. CORSANA, de acuerdo con lt previsto 

«enel aíclo 139 en concordancia con el artículo 738 e lay de Compañias, con la asistenca de la totalidad delcapta 
de o mem, representado por as pesonas cos noes tia en Ult de Astnts cofcins de 

conio cepas en rio 29d pag, y son: — 

sa A ct ei 

EAN 

     

  

     

    
    

      

   

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                    

      

ue se ncuentra presente todo el capital pagado dela compo, esto e, $800.00 dlacs delo Estados Unidos de 
América. A contmación el Secretario de la Junta haco uso de a palabra y manita ques socios deben pronunciarse 
“acepta lo celebración de esta jnta an la quee deber tratar y cesolver sobre lo Siguen: 

Tatcoma lo permite el artícu 283 dela Ley de Compañías, los socios deciden por unantrudad que, l tratarse de una. 
unta General Universal, la presente sesión nose grada ensoporte magnetofónio, A.continuacón, el Secretario le 
la uta ocu dea pala y mansa ques socios ob pronuncie aceptan a ctración de sa ón 
desunta enla que e deberá tratar y resolver sobre o uiame: - 

1. Conocer yresoer sobre a convenleci de autoria a ceión de Quince 85) paticaaciones 
cales de propias del HIOLICOMISO CORSAM la de compraventa fre ln. vn 

Xavier Baquerito Alvarado or 
22 Conocer y resolver sobre l conventenca de sutoviar la cesión de Dleisés 16) partaciones 

socie de propiedad del IDEICOMISO COASAN, a tuo e compraventa, favor del Em. 
Rodello Alberto Baquero Aharado; == 

22 Conocer y tesolvr sobre la conventena de autorizar lo csi de Setenta Y Dos (7) 
partlcipacione sociale do propiedad el FIDEICOMISO CORSAM, a tul de compr 

in. Hugo Renato Bravo Seo; — 
4. Comocer y resolver sobra la conveniencia de autorizar la cesión de «ff 
Pericos cil e reitd dC CORSA io 
el ng. Juan Manuel Raygada Luque; y 

Conocer y rose sabre la comvenenda de autori 
dl popa del compañía SMED CIA OA tulo 

  

    

      

    

    

     

    

  

continuación laz zodos se pronuncian afimalamente sobr lo propuesto Por el Setra y manifiestan 
que para lo celebración de esta Junt, renuncian la forma de convocatoria estableció en lEstatuo 

Soc, pra ca constancia y demás, e cumpminto el dispuesto enel alo 238 el Ley e Compas, 
suseribiánl presente ta. 
El rider dacaa italy mania qe Jura db tone y sor sobre e pr punto dl 
e e 

       

     
 



ACTADEJUNTA GENERAL EXTRANOIARA UntrEnsAL DE Socios DE 
Corsoración Samonowoow Cia. Da, Consas 
CEARADA EL 04 De AGOSTO Dt 2020-1100 

- Conocer y resolver sobre la conveniencia de autorizar la ceión de Quince (15) participaciones 
socales de propledad del HDIICOMISO CORSA, a ttuo de compraventa, a favor del ng eán 
a e o, ———— 

Tora 1 palabra el Gerente General dela compañía e incica que el socio FIDEICOMISO CORSAM ha montestado ss 
"ntención de raster la 75 paricaciones socials desu propiedad avr dels personas anteriormente detaldas, 
aralo cual soft tornaciónunénime del capital oca, 12 como 1 lspone lo oy de Compañías. Posteriormente, 

dl conformidad con o establecido nl artículo 2 del Reglamento sobre Jotas Generales de Socios y Acclonists dels 
Compañías de Responsabidad Limitada, Anónimas y de Economía Mixta, la Presidente consult als s cos si eíste 
alguna sugerencia sobre la moción expuesta ota mecón altrnatia para or considerada sn que ninguno de alos 
realce cambios o sugerencias uo moción presentada, A continuación, el secretario nonterte odos lo ocios que las 

votos enblanco y Es bstoncionos so sumarán ala mayorla y que al momento de votación no proceden modiicaciones 
la meción presentada, Fl Secetario lama uno 3 uno als secos en orden afobtico para que procedan a consignar su 
voto en ala ve rsóltando que la moción ha sido apro on e voto favorable de ados los socios presentes o 
debidamente representados de la Compa, in que ext votos en conta, n blanco abstenciones, En consecuencia, 
luego de varas celseraciónes ya moción debidamente hecha, sustetada y debatida, por UNANIMIDAD de votos la 
Justa RESUELVE Autora la csiónde Quince (15 participaciones sociales de proplodad del HOEICOMISO CORSA, a 

    

  

2. Comocesyresoler sobre la convenietica de autorizar la cesión de Dic (26) participaciones 
Socie de prsidad del FIDICOMSO CORSAN, a Aula de compraventa, 4 Ivor del Econ. 
odolo Alberto aquerzo Alvarado; 

Pesteirmente, de coformidad con o stablcióo une arto 36 del Reglamento sto Janis Generales de Socios y 
AKcionistas delas Compas de Responsabilidad Limitado, Anónimas y de Econorala Mixta, la Presidente consulta as 
socks 5) existe alguna vupeenci sobre la moción expuesto u sa moción alternativa paa sr conserada, sin que 
oguno deelsresle cambio o sugerencias ala moción presentada. continuación, el Secretario aduete a tods os 
odos queloswotas en no y las abstenciones se Sumarán a mayéría y que a momento dela votación no proceden 
modifaciones ala moción presentado. El Secrotai lama uno uno aos ocios en orden labético para que procedan 
“a cole veo en alta oz esulondo que la mación ha do aprobada con el voto favorable de odos os socios 
presentes debidamente representados de la Compañt, in que extsta votos en contra, en blanco o abstenciones. En 
«onsecuenci, luego de varia deleraione, ya moción ebidamente hecha, sustentada y debatida, or UNANIMIDAD 

de sao juta RESUELVE: Autora aces de Dist (1) par pcones soles de propiedad del IDEICOMSO 
CORSANA, a ud de compraventa, avor de Eon. Rodlfo berto Baquerio Alvarado. mon 
Acarincció led maneta qe una ecos ys str Jr pnt e orient, q 

    

  

  

  

Socios ene sgun sugerencia sobre la moción opuesta Uta mación amas pura se considerado, Sa que 
irguno de as els combos o sugerencias al moi presentada A continuación, l eco aduleneodosios 
cos quo ls olsen blanco ys sstncione se samén a moya y qe memo dea voten no proceden 
Frodicacines la moción pesenad, Secta ama no uno as ecos en orden alloátic paro que procedan 
« cosienar voto n a or feulando quel moción had aprobada £on el vto Imrable e todos ls seis 
presentes o ebidamento representados deta Compañía, sn que eta ots en contr, en Blanco o astencnes, En 
conscuenda, luego de varias deeacone, y moción Sebiczmente hos, sustentada y debatida, pr UNANIMIDAD: 
lots la Junta RESUELVE Autora a Caión de Steta Y Dos (72) parpaconas sois de propiedad del 
DEICOMISO CORSAN, a Uul de compraventa, favor del in. Hugo nenatoBrovo Sevi 
Acaninscón el Preiramanist ue Ja ao crac y rss cra punt e cen dd, 
e O conocer y tester sobre la conveniencia de autora a ceón de Setenta Y Dos (7 

pariipadre scale e propio del ECONISO CONAN, tl de cnprnenta, aaa 
tg Sea Mans yd La boseriormente, e coloma col sabio a e río 2 del agamerto sobr uma Generales de Socios y 

Accionistas de ls Compañls de Mesporsbid ilad, Anónimas yde Economía ita, la President consu ajos 
Zoco xo ana siguen sobr lo moción expuesta sra mación srta ara ses condado, ón que Sing de le ce cambios  sopreci ala moción presenta, contració, el Secta ade ados ls 

  

   

     

     



  

ACTA DEJUNTA GENIRAL EXMANDMANA UNIVERSAL DE Socios DE 
CONDORACIÓN SAMBORONDON Cia. LTOA.CORSAMA 
CERDA ELDA DI AGOSTO DE 2020-1100 

socios que osvatos en blanco y las abstenciones se sumarán la mayoría y que al momento de a votación no proceden 
"vodiicaciones la moción presentada. Secreta laa ano 3 uno alos sacos en orden aabético para que proc 
8 conga su voto en ata voz resultando que la moción ha ido aprobada con el voto favorable de todo; lor ocios 
presentes o debidamente representados de la Compañía, n que vxistn votos n contr, en blanco o abstenciones, En 
consecuencia, luego e varias deliberaciones, a moción Gobidamente hecha, ssttada y debatido, por UNANIMIDAD | 

de votos a Jara SUE: Auris l cin de Seta Y Ds (72) paipaciones sois propiedad del 
FIDEICOMISO CONSAMA, título de compraventa, favor del Ing. uan Manuel Raygada Luque, 
Acomtpuacón l Pesetas que a nta dbe conocer y sol ste uno punto doren ds en 
quedes 

5. Conoces y resolver sobre la conveniencia de autorizar a cesión de Una () paricpación sil 
de propiedad dela compalía DISMEOSA CA. LTDA, título de compraventa, a lavo del In. Há 
ani Baquerco Alvarado; 

Posteriormente, de conformidad con lo establecido enel arículo 26 del Reglamento sora Juntas Generales de Socos y 
Accionistas dels Compañías de Responsablidad nada, Anónimos yde Economista, la Prescenne consul als 

socios sl exit alguna sugerencia bre la mación expuesta u otra moción aleratia pora se consiieada, sia que 
ninguno de eos rece cambios o sugerencias a moción presentada. continuación el ocretarto advierte a odos los 
Socios que los votos en blanco y la abstenciones se sumarán ala mayoría y que al monsento dela votación no proceden 
modicaione ala moción presentada, El Secrtaro ama uno uno 3 os socios en orden alfbático para que procedan 
3 consignar su voto ena voz resultando que la moción ha sido aprobada con l voto favorable de todos los socios 
presentes o debidamento representados de la Compañia, sin que eta votos en contra, en blanc o abstenciones, En 

«consecuencia, lego de varias delberacioas, ya moción dodamente hecha sustentada y debatió, por UNANIMIDAD: 
eos Jona RESUEIVE: Atar cesión de Una) paricpación sra depp de a compañía ISMEDSA 
CIA LTDA, tulo de compraventa, favor del Ing. lá Xavier BaqueiaoAlvacado. 
Acontnoción e rare manita que ana a conc y sh br to pum dl adenda q 
e 

+ Conece y resolver, en eno de sor aprobados los puntos anteriors, obre a canvenenca de 
iuorar a los representantes legales y socios de la compañía para que suerban todos los 
Fccomentes públicos y peas y once as ataron necesarias ara completa 

delo dispuesto por la presente Junto 
Poierisment, de conformidad on sablción en lacio 26 del Rglamanto sore Juntas Genoralez de Socie y 
Accionistas de as Compañías de Responsabilidad mitad, Anónimas y de Economía sa, a Presidente consulta aos 
socios s xt alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción alternativa para ser considerada, sn que 
laguna de elos realce cambios o sugerencias ala moción presentada. continuación, el Secretari advierte atodos os 
odos que los vtor en blanco y ls abstenciones so sumrán 3 a mayoría y que al momento dela votación no proceden 
modificaciones al moción presenta. El Secta ona uno a uno los oros en orden alfabético pora que procedan 
a consignar su voto en altavoz resultando que la moión ha sido aprobada con el voto favorable de tods los sacos 
presentes o dsidamente representados d o Compalía, sn que extan vots en conta, en banco o abstenciones. en 
Consecuencia luego de varia dlberaciones, ya moción debidamente hecha, sustentada y debatida, por UNANIMIDAD 
de votos la Junta MESUELVE: Autorizar a los representantes legales y ocos de la compatía para que suscriban todos 
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ACTA DE JUNTA GEA EXTRARDIAMIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE. 
CORPORACIÓN SAMMORONDON Ci, LOA, CORSA 

CEsIÍOn EL ON E AGOSTO DE 2020.=11H00, 

PeNOTREDAME CIA, LTDA. p-EXUD CADA 
socio, Saco 

E ) 
m6, Gina flia Pardo Naranco: 
Y Presidenta. 

  

   
P-NERTNEICIA. LTDA, p-FDECOmSO CORSA 

Solo saco 
po Loud SA, Laudosa Administradora De Fondos Y 

Q ZE md A) e as    
rente General Gerente 

  

pp ISMEOSA CI. LTDA, 
Sodo 

  

arca Pardo Hara 
readenta 

€ 4% E 
ng. Giga Pardo Ware 

Fosilenta de la Junta Gerente Genacal=Secraar 

FE 

  
 



ACTA DEJUNTA GENERAL EXIRARDINAMA UNIESAL DESOCIOS De 
CORPORACIÓN SANOROKGON Ci. LTDA. CONS 

CCIEIRADA ELA px AGOSTO Dr 2020 -11H00 

    

  

  

  

  

  

  

            

            

  

  

LISTA DE ASISTENTES 

¡rem on PR 1. 

| coo: oras | == 
sine | [cm] ER 

a E e ral 

BL 3 
TOTAL 0EVOTOS:a00 
Iscaiamos 

STA le Montez 
Gerente dela Jona 

     



   



CORPORACION SAMBORONDON CIA. LTDA. 
CORSAM 

CERTIFICACIÓN 

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley de Compañías, por 
medio de la presente certifico que el día 04 de agosto de 2020 se llevó a 
cabo la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de CORPORACION 
SAMBORONDON CIA. LTDA. CORSAM, en la que el cien por ciento del 
capital social, y por unanimidad, aprobó la cesión de 175 participaciones. 
sociales del FIDEICOMISO CORSAM a favor de los señores: 

- Iván Xavier Baquerizo Alvarado (15) 
- Rodolfo Alberto Baquerizo Alvarado (16) 
- Hugo Renato Bravo Serkovic (72) 
- Juan Manuel Raygada Luque (72) 

É 

Samborondón, 04 de agosto de 2020. 

p. CORPORACION SAMBORONDON CÍA. LTDA. CORSAM 

Arq. Sérgio Laa, artínez- Ing. Gina 
Gerente Gens 
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Ñ REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
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SOCIEDADES + 
sa 

NUMERO RUO: 0992714697001 
RAZON SOCIAL: LAUDE SA, LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 

FlorIcomisos 
OMR COMERCIAL: ALEA 

CLASE CONTANMUVENres oros 
AESENANEL0aLe RECALDE ARBOLEDA FAUSTO XAMER. 

conTanoR PAREDES NARVAEZ MENA ALINORA. 
rec oro one EC-CONSTUCION: pu] 
ren caco. oa ec o cTUAZAcIÓn: sona 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRICIAL: 
  

úDOMILO TRIBUTARIO: 
ovino: GUAYAS Ganó QUAVADUN Prod TARO uisdas RENEOV NORTE Cl JUNTO DONÓ ANémsto2:4:9 rec AV US OAMI Manzono- 10 Eóni TORRE ATUAS Plz: 10 On: ote E RRA ¡ica FRENTE AL EDIICÓ COBRO ZONAL Tallo ajo ts004252 son Ta 04911023 Ema [passa audacia VANA LALDESACOMLE Cótfar: O5718z3 

DORCILO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRDUYARIAS: 
“ANEXO ACCIONSTAS PATÍDPES. OCIO, MENEROS DEL OECTONO Y AOMDASIAIONES 

AO DE VBENDOS, UTLDADES OIEA 
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ú REGISTRO UNICO DEE CONTRIBUYENTES 
e SOCIEDADES ig 

NUMERO RUC: DOD2T1AGOTOOA 
RAZON SOCIAL: LAUDE SAA, LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 

FIDEICOMISOS 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
A E 
HOMBRE COMERCIAL: LALOESA ro. oRRe 

reo REC 

ACTIMDADES ECONÓMICAS: 
ACTIMOADES DE ADMBISTRACION DE MEGOCIÓS FRUCIANOS 

DIRECCIÓN ESTAOLECMIENTO: 
Prodi UNAS Posoqde:TAR Cuál KENIEDY NORTE Cola JUSTIN CORNEJO Homo: ¡SOME te CUINA 2038 tan: AY OURAN toa: FRENTE AL EDIC ZONAL Morea: 40 Cen TORRE 
A 1 OF Tte SONDAS Foto Tp IDA E nt icrcin FL LALDESA COMES Cani: 09/1423 
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De ml consldaracionese 
Cígupleme en poner a su conocimiento que la Junta General, Exraoniraia y Univanal de 
Ackorlsos de la compañía LAUDE S.A. LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 

comesponde ejercer la representación legal, Jucial y extrajcial de la soda en forma 
Indidual, de acuerdo con lo establecido en ls arícules démo acavo y tigásima octavo del 
estatuto orilla compañía. 

La compañía LAUDE SA, LAUDESA ADMIMSTRADORA DE FONDOS Y HoEIcoMISOS, se. 
consiluyó mediante escusa público otorgada erte la Notaria Sexta del cantón Gueyaqul, 
Docixa Jony Oyaque Beluóo, el 03 de mayo del 2011, e inscela en el Registro Mercal del 
«cantón Gana, el 13 de moyo del 2011. Mediante esrtura púbica otorgado rte a Notaria 
Sexta de Granaqul, Abogada Oiga Balon Martínez, el 2 de novembre del 2017, e insta enel 
Rego Mercantil de Guayaqul, el 8 de cneso del 2018, so aumentó el capial atorado, so aumentó ul captal suso, y se reformó porcalmente el estatuto ocbi de LAUDE SA. LAUDESA 
ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS, Mediante escmura públic otorgada ant lo 
Notara Sexta de cantón Guayaqui, Abogada Cl Balcón Marínez, el 15 de febrero del 2019, 6 
Insta en el Reglstro Mercat de Guoyequl, el 23 de marzo del 2018, la compañía LAUDE S.A. 
AUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS reformó su estatuto sol. 

    
  

Macsondlidad: Rowatoriana, 
Soo. 4 090218080.  



  
  

Registro More fil de Guayaquil UN neg antil de Guayaquí 1 
vo mr emiromossAst 
ECIÁ DB! ro net, P 4 

  

= En cumplimiento con lo dile enla ly, el Registrador Mercantil del 
aio” ou seed 

1. Con fecha ts de Abril del doy éhl dieciocho: queda Insrño cl preste, 
btamichto de Gerento, de la Compañía LAUDE $.A, LAUDESA. 
INISTRADORA DIE FONDOS Y FIDEICOMÍSOS, a favor Wo 

"FAUSTO XAVIER RECALIDIE ARMBOLIEDA, de fojs 15360 a 18363, animen 3667 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR een y Codaación” rección nerds Ca, enc y Ceduación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Nómero único de identilicción: 0910205050 
Nombres del ciudadano: RECALDE ARBOLEDA FAUSTO XAVIER 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUILCARSO 
(CONCEPCION) 
Fecha de nacimiento: 24 DE OCTUBRE DE 1978. 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR. 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO. 
  

Cónyuge: ORELLANA PEREZ GABRIELA DEL CARMEN 

Fecha de Matrimonio: 30 DE JULIO DE 2011 

Nombres dol paciro: RECALDE VITERI FAUSTO ADNELIO, 

Nacionalidad: ECUATORIANA: 

Condición de donante: SI DONANTE 

  

Itomagin esta tor! 6.0 AGOSTO 220 
Emir MOIUO OAANA YACUAL CANO -QUAYAS: GUAYAQUIL 16- GUAYAS <GURVAGUA. 
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ma REPÚBLICA DEL ECUADOR emnminción y Ceasación recón Cone de o Ca, lección y Cació 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur o9102350s0 

Nombre: RECALDE ARBOLEDA FAUSTO XAVIER 
  

1. Información referoncial do discapacidad: 

Mensajes Noe encontró persona con discapacidad % 

 Laltomacin com co serca coma de erro! eo o Sas Pic GONADIS e aro a 
toco seen de mac 

  

   



REGISTRO UNIGO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

  

MA SOCIEDADES 

NUMERO RU: oo0zsarAs0001 
RAZON SOCIAL: CORPORACION BANBORONDON CÍA. LTDA, CORSAN 
ome GOMA 
ASCO Ese 
arnes MRE MARINE SERGIO SAS 
coiacor: SUMA PATRONA CAME 
coco AcImaRAR gas ves cosrauco oa 
noc o EME ACTA: aaron 

acta! nai 
ACTA E PROMOCION IL 
ECO TU: 
Pa CU Co EPA AA CA TORO TA Mc TE EY Cam AA SAUBEONCON 3 te mc PRO A CEGO LA MODERA ono Tap EDS ali Vas CORA Pr ORI Ema cmo ame 

O Roi 

LOACION TNMTAAS: 
O AC ARTE 90009, EAN OI DMUCTEO VADO 

"END LADOS YES ECOS 4 

ac ACC seso 
ECUACIÓN NGUESTO LATE SOC 
UCI 0 ENCHUFE 
ME NA 

   
    

  

    
   

e a 0 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES SRI 

  

Do0z3A7A30004 
RAZON SOCIAL: CORPORACION SANBORONDON CÍA, LTDA. CORSA 

FESTADIEGIMENTOS REGISTRADOS. 
E il Az MESE 
on COÑERCIL WA rc. cunne: 

ACTAS ECONOMICAS: 
ACTIONS DE PROVOGION PASOS 

CcCIÓN EOTADLCOMENTO, 
rus GUAYAS Can CAMCRCDON Po TANFA ENTER COCO (LD Ela Ear RA. zan Tor to Grat For Da 
  (Ci TOINERO IN Nagra AORONCON ¡cis 25 Toons Tote 

Em wan Jr 
ome COMA: VALAcU rec. cre 

AS 

ACTIMADKSHCONOMIAS: 
ACTUDADK DE PROROON UDALA 

    

Poaz a    



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

A SOCIEDADES da nens 
NUMERO RUE: oDO2IArAs001 
RAZON SOCIAL: CORPORACION SANBORONDON CIA, LTDA. CORSA 

O 
OM COMERCIAL: VILACIN rec. cunno. 

eo. Mio 

AcTIMDADES ECONÓMICAS: 
ACTIVIADES DE PROMOCIÓN IOMUARA. 
ECN ESTARLECMENTO: 

Pai SONAS Co OA Po AMOR PTE Cn Ls LA JOVA Mi A O ALA CIA Mi Cn EIAPR CORAL e Too Ts OOO) Cno 
rd 
  

homeR= COMERC: VELO eo. ciem mover 
PERE aun 

ACTIDADES EGONÓNGAS: 
ACTIMDADES E PROMOCION IOMA 
ECN eorADLEcmento: 
  

    

   



7 REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
| SRI NE SOCIEDADES DA 

NUMERO RUC: osz34za3000s 
RAZON SOCIAL: CORPORACION SAMBORONDON CIA: LTDA. CORSA 

A 7 
man COMERCIAL: — LIA can 

pee ao: 

ACTVOADES ECONÓMICAS: 
ACTA PROMOCION VIA 

CIÓN STALIN 
ria CANAS Ca DAL Pra CLAS o e pi TOA BANCO PMC E CC PALACIO Cass Ki 128 Tao TOCA   
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CORPORACIÓN SAMBORONDÓN CÍA. LTDA. CORSAM 

Santoro € de cra del 2006 - 

toga, ia Patria Paro neo 

Dona conitención: 
Me esputo cometa ue la Jr Cese nece Urea! de Socio de la compañía CORPORACIÓN SAMBORONDÓN CI. LTDA. CONSANA, clado e dí hoy, ui e coro e 

stgo PRESIDEN dela compañía po ela de CO año, 
Ss deberes y sttuionos costs a el río Visio de Estat Sol Vent, estres que 
gra ejer ceja con Gane Secar a reprsemacón legal ui y cau e 
tacon 

El Estrato ec vigente dnd cris os aticdons y dere, e str de romtemción 
de compl antria a computa de resposta Veda y rela eg del Estat 5008 
Ftrgda ate a Not 6 Catón Gaal, o ny Mara er ls, le dcembr de 
2015 ao por a Spuintrdent de Compas, Valores y Ser modo rsaluón SOS 
ICONASDSAS 1500030! del 28 de dere de 213 e neta en 6 Begr Merca) de los 

cantores Saban y tre! 31 de Gem d 205 an llo de Aepertac2081 y 212. y on rro deserción 37 y 20. 
Mucho l agradeceré mur al id l present, en sol de nceptció a ago quelo ha sido 

  
   



MOE IS 

CIS MESCANIL DR OS CANTONES DE SAMBORONOÓN Y DURÁN 
AZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE SCAPCIÓN DELOMORAMIENDO. 

  

  

  

  

  

  

  

  
Nros ADICIONALES: ¡ 

EPRISONACIÓN LEGAL, NOGAL Y DMA DETA COMPA DE FORA CONAN 
E GERENTE GENERA, ¿ 

  

  

  

RATE MREDOOA, TACÓN O HODARACIÓN ACTO DETA PESTE TAZÓN]       

  

    

    

       



   



   



pa REPÚBLICA DEL ECUADOR Fasmifioación y Cscalacón Dección tae Hegel Iaetación y Cela 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identilicación. 0601592278 

Nombres del cludadano: PARDO NAVARRETE GINA PATRICIA. 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: 
ECUADORICHIMBORAZO/RIOBAMBAILIZARZABURU 

Fecha de nacimiento: 6 DE AGOSTO DE 1960 

Nacionalidad: EOUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

instrucción: SUPERIOR 
Profesión: EJECUTIVO 

Estado Civil EN UNION DE HECHO 
Cónyugo: ESCOBAR PANDO DIEGO MIGUEL 
Fecha do Matrimonio: 27 DE OCTUBRE DE 2016 
Nombres dol padro: PAROO VILLON ENRIQUE: 

   Nacionalidad: ECUATORIANA      Nombres de la madre: NAVARRETE HIDAJE 

"Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Focha do expedición: 13 DE DICIEMBI 

Condición de donanto; SI DONANTE 

near camonta ato E AGOSTO DE 20 
Ei NOD DAYANA YACAL GALA GUAYAS GUAYAQUIL 14 -GUAYAS- GUAYAQUIL. 
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múss REPÚBLICA DEL ECUADOR pic veo uc Garra eg Cia, Beisción y Cin 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nu oso1s32278 

Nombre: PARDO NAVARRETE GINA PATRICIA 
  

1. Información referencial de discapacidad; 

Mensajes Nose encontró porsona con discapacidad 6 

Lloran dl cord deposita mans ii eh de Sa Pza -CONADAS ua 
iomiris aadr xi elo 

  

(ntmació cra alar 6 DS AGOSTO DE 2020 
Faro ING DAYANA YACUAL CAMINO -QURYAS OUAYAQUALAT 14 GUAYAS -GUAAOU 

Aedo: 20.3% m1 
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CORPORACIÓN SAMBORONDÓN CIA, LÍDA. CORSAM. 

Santoro 31 uc de 006 

hits SnoIO SA UNITE MANE? 

cane: 
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Coin Gual Vic Mal Ver ls, 7 de dior de 205, alado pr e intenten 
laa da Goñi, A Vir Junco He, edite sesión o. SEUS ACOSD SS 
O0S30Y el 23 do cen 6 2015 0 sea en 0 Rh Marat delos cnn, Oda y Sambcconin ol e dcir de 018 con al ner desean 198 on raro de vpn 
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¡nia REPÚBLICA DEL ECUADOR o 
rescónGovr de Meg Ci doiació y Csaión 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Aúmero únioo de identificación: 0840780138 
Nombres del ciudadano: DUARTE MARTINEZ SERGIO ISAIAS 
Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar do nacimiento: COLOMBIACOLOMBIA 
Foca de nacimiento: 31 DE AGOSTO DE 1966 
Nacionalidad: COLOMBIANA 

Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR. 

  

Profesión: APODERADO 

Estado Civil CASADO. 

Cónyuge: GALVIS ORTIZ MARIA MARCELA NATALIA. 

Fecha de Matrimonio: 6 DE ABRIL DE 2001 

  

Nombres del pacto: DUARTE ROBERTO. 

Nacionalidad: COLOMBIANA. 

    "Nombres de la madro: MARTINEZ ELSA. 

  

"Nacionalid 

Iolomarió cerca ej: DE AGOSTO DE 200 
Fat NORD DAYANA VAGUAL CANO - GUAYAS GUAYACUALNT 14 GUAYAS GUAYAC 

e   

  
e o A A e LEI A ce



puja REPÚBLICA DEL ECUADOR nlcnción y Colación DieccidCeraa de eg rr eración y Cción: 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nur 094078013 

Nombre: DUARTE MARTINEZ SERGIO ¡SAJAS 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró parsona con discapacidad %% 

Ae Loli act de depa ont gor gt ade St si -CONADIS o ao de 
tmbn aula de loma 

  

Inma coticata aleta: DE AGOSTO DE 0% 
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melisa REPÚBLICA DEL ECUADOR $ Feaniteación y Cxcuacón rección Gone Mega Co danalcó y Cin 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación 0908079478 

Nombres del ciudadano: BAQUERIZO ALVARADO RODOLFO ALBERTO 

>. Condición del cadulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO: 
(CONCEPCION) 

e Pacha do rien: 30 DE JUL DE 198% 
Í Nacionalidad: ECUATORIANA. 

ABsgaio Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR. 

  

Protesión: ECONOMISTA 

Estado Civil DIVORCIADO 
Cónyuge: No Rogiara 
"Nombres del padto: RODOLFO BAQUERIZO 
Naclonalldad: ECUATORIANA 

Nombres do la madro: PIEDAD ALVARADO 
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pa REPÚBLICA DEL ECUADOR natcación y Coda Decó Gora gala Ci, ación y Caio. 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nu 090LO794ze 

Nombre: BAQUERIZO ALVARADO RODOLFO ALBERTO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No so encontró persona con discapacidad %% 

1 teni cra dedo as tad mur esa l Mito de Gal Pt CONADI a cade income sc aut ció 

  

Inmació cra lech 6 AGOSTO DE 2029 
Foo DAYANA VACUAL CAMINO - GUAYAS GUAYAQUIL 14 GUAYAS - GUAY. 

Ne ertcado: 200 229.4200, 

   



N 
NOTARÍA 14 
FAA IZ RL 

  

+ 

Aquellos se ratifican en la aceptación de su contenido y firman 
conmigo en unidad de acto; se incorpora al protocolo de esta Notaría 
la presente escritura, de todo lo cual doy fa.- 
p. FIDEICOMISO CORSAM 
R.U.C. No. 0992971282001 
LAUDE S.A. LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 
FIDEICOMISOS      
FAUSTO XAVIER RECALDE ARBOLEDA 
C.C. No, 091023505-0 C.V.No. 024-059 
GERENTE — FIDUCIARIA. 

p. CORPORACION SAMBORONDON CIA. LTDA. CORSAM 
R.U.C, No, 0992347430001 

GINA An PARDO NAVARRETE 
PRESIDÉNTE 

C.C. No, 060153227-8  C.V. No. 0003-009 

SERGIO. TE MARTÍNEZ 
GERENTE GENERAL 
CL No, 094078019-3 CX.No. 0008205 e 

    



/ 

RODOLFO lol ia ALVARADO 
CESIONARIO 
CC. No. 0908079470 C.V. No. 001-0020 

  

AB. ANDREA STEPHANY CHÁVEZ ABRIL 
NOTARIA DÉCIMO CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 

 



N 
NOTARÍA 14 10 ANDIEA CHAVEZ ARAN, GS 

SE OTORGÓ ANTE MÍ, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 
TESTIMONIO, QUE SELLO, FIRMO Y RUBRICO EN GUAYAQUIL, A LOS 
CINCO DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTE.- ESTE 
TESTIMONIO CORRESPONDE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES OTORGA: FIDEICOMISO CORSAM A FAVOR DE: 
RODOLFO ALBERTO BAQUERIZO ALVARADO.- 

al IA noO     

   



   



  

  le G 
Factura” 003-003-000018469 

  

LR 
20200801037000840 

  

OTERO EY ARA VERA ROS. 
TARA TRES SEPTIMA DEL CANON SUANAD 

LO MARCIAL zorro 

ERA 

ACA MENO IA VERA ROS 
OTRA Posta SEprn 0 canon cuac. 

ALA aran 

      aa   
  

   





ABG. WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA 

DEI, CANTÓN GUAYAQUIL 

E RAZON: Doy Fe: Que revisados los archivos a mi cargo en la Matriz de la 
2201); ESCRITURA PUBLICA DE TRANSFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD 

Só ANONIMA CORPORACION SAMBORONDON S.A. CORSAM EN 
COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA REFORMA Y 
CODIFICACIÓN DEL ESTATUTO SOCIAL, otorgada ante ABOGADA 
WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA 
DEL CANTON GUAYAQUIL, con fecha sicte de diciembre del dos mil quince, 
he tomado nota de la ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES 
QUE OTORGA FIDEICOMISO CORSAM A FAVOR DE RODOLFO 
ALBERTO BAQUERIZO ALVARADO, otorgada ante ABOGADA 
ANDREA STEPHANY CHAVEZ ABRIL, NOTARIA PUBLICA DECIMO 
CUARTA DEL CANTON, con fecha cinco de agosto del dos mil veinte, 
quedando anotada al margen en los testimonios que anteceden, el día de hoy 
veintisiete de agosto del dos mil veinte. - Doy fe. - 

    
ZOO Hora TRGESILA SETA 

¿_. CANTÓN GUAYAQUIL    
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Factura: 001-003-000123600 

NOTARIA CECILIA PALMA CALERO JAcOME 
OTAN CIMA SEXTADEL CANON GUAVAOUL 
ION N 20OD1OKccoMSt 

l A 
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[ODO 

OTRA GUA PLANA CALERO JACOME 
OTAN DECMA SEXTA DEL CANTÓN GUA 

  

         

DICOMSO 
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AB.CECILA CALDERON JACOME. 
NOTARIA XVI DEL CANTOR 

mos, 

GUAYAQUIL 

JRAZÓN.- SIENTO RAZÓN QUE EN ESTA FECHA Y 
AL MARGEN DE LA MATRIZ DE RECHA TRES DE 
MARZO DEL DOS MIL CUATRO, OTORGADO ANTE EL. 
NOTARIO TITULAR: DÉCIMO SEXTO: DEL CANTÓN 
UAYAQUIL, DE BSI: ENTONCES DOCTOR RODOLFO 
PEREZ PIMENTEL, QUE CONTIENE LA ESCRITURA 
PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
CORPORACIÓN SAMBORONDON S.A CORSAM.- HE 
ANOTADO LA ESCRITURA PUBLICA DE CESIÓN DE: 
PARTICIPACIONES — OTORGA: — FIDEICOMISO 
CORSAM A FAVOR DI: RODOLFO ALBERTO 
BAQUERIZO ALVARADO, CELEBRADA ANTE A 
ABOGADA ANDREA STEPHANY CHAVEZ ABRIL, NOTARIA 
PÚBLICA DÉCIMO CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 
CON FECHA CINCO DE AGOSTO DBL DOS MIL VEINTE.- 
1O CERTIFICA LA NOTARIA 

GUAYAQUIL, 10 DE SEPTIEMBRE DEL 2090 

  

       



REGISTRO MERCANTIL 
DURAN - SAMBORONDON 

  

  

      

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: . 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD: 
UMITADA. 

z E 
06/10/2020 
156 
BRO DESUJETOS MERCANIES. 

  

  NATURALEZA DELACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑA DE 
= RESPONSABILIDAD LIMITADA, 

NOTARIA DECIMA CUARTA /GUAVAQUL 05/08/2030 
| CORPORACIÓN SAMBORONDON CÍA. LTDA, GORSAM 
SAMBORONDÓN 

  

    

  

  

3._DATOS ADICIONALES: 
ELCEDENTE, FIDEICOMISO CORSA, COMPARECE REPRESENTADA POR TA COMPAÑA LAUDE SA. 
LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS; Y LA COMPAÑÍA CORPORACION 
SAMBORONOON CIA LTDA, CORSAM, COMPARECE REPRESENTADA POR EL SEÑOR SERGIO ISAJAS 
DUARTE MARTINEZ, GERENTE GENERAL E ING. GINA PATRICIA PARDO NAVARRETE, PRESIDENTE. DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 51 DE LALEY DE REGISTRO, SE TOMAN LAS 
ANOTACIONES DE REFERENCIA PERTINENTES. 

  

    
CUATE ENMENDADORA, ALTENACIÓN O MOOINCACIÓN AL TERIO DITA PRESENTE RAZÓN, TA. 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ   

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: 12 DE NOVIEMBRE MANZANA W NORTE EDF REGISTRO CIVIL 

Pagina 1401 
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